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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de enero de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase roveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de enero de dos mil diecisiete (2017)

Por sec reta ríá , requíérase nuevamente, al pagador del' EJ~RCITO

NACIONAL, para que se sirva informar acerca del cumplimiento de la medida

informada mediante oficio número .1366 del 10 de abril de 2015, so pena de dar
".

aplicación a lo establecido en el artículo 44 del Código General del Proceso .

.Que la parte demandante acredite eí diligenciamiento del oficio.
, '
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NOTIFIQUESE
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La presente providencia se notificó.
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por Ést del


